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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00263-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de IM RECUBRIMIENTOS Y BISUTERÍA S.A.S., la cual consta 

de 25 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 171 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

IM RECUBRIMIENTOS Y BISUTERÍA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse al empleador por medio de correo certificado a la 

dirección de notificación registrada en el certificado de existencia y representación legal o 

en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa de 

correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

IM RECUBRIMIENTOS Y BISUTERÍA S.A.S., con los respectivos intereses (folios 11). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo con el detalle de la deuda dirigido al empleador 

moroso (folios 1-2 anexos), debidamente cotejado, enviado el día 07 de mayo de 2020 por 

correo certificado a la dirección: Calle 20C # 42-43, que corresponde a la del Certificado 

de la Cámara de Comercio (folio 7-14), con constancia de entrega (folio 1 anexo). 

 

No obstante, el requerimiento previo es imperfecto, dado que los valores que se alegan 

como adeudados en la demanda ejecutiva, no corresponden a los que se le pusieron de 

presente al empleador al momento de conminarlo a pagar. 

 

En efecto, la suma que consta en el detalle de la deuda que se adjuntó al requerimiento 

previo es de $7.586.076, por concepto de capital (aportes sin intereses); mientras que la 

suma que figura en la liquidación y que se pretende en la demanda ejecutiva es de 

$354.102 por concepto de capital (aportes sin intereses). 

 

Es decir, en la demanda se incluyeron valores inferiores a los que fueron objeto del 

requerimiento previo, y tal discordancia hace que no exista un título claro y exigible.  

 

Es importante señalar en este punto, que en el evento de que el empleador haya pagado 

luego del requerimiento, y que esa razón repercuta en la reducción de la deuda, es una 

situación que debe quedar debidamente acreditada previa la iniciación del proceso 

ejecutivo, esto es, en la etapa de formación del título, y no es dable suponerla 

precisamente por la connotación del proceso ejecutivo laboral. 

 

Con fundamento en lo anterior, se concluye, que el título presentado por la ejecutante no 

presta mérito ejecutivo al no contener una obligación clara y exigible en los términos de 

la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARTHA LUCÍA TASCÓN REYES, 

identificada con la C.C. 51.587.260 y portadora de la T.P. 47.257, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 10. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de IM RECUBRIMIENTOS Y BISUTERÍA S.A.S., conforme las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00290-00 de ANTONIO LUIS YEPES 

HERNÁNDEZ en contra de ANDREA BECERRA HIGUERA, la cual consta de 18 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente de resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 172 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es incoada por ANTONIO LUIS YEPES HERNÁNDEZ en 

contra de ANDREA BECERRA HIGUERA, con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por la suma de $2.000.000 por concepto de los honorarios pactados en la cláusula 

segunda del contrato de prestación de servicios, suscrito entre las partes el 29 de 

diciembre de 2019, más los intereses moratorios. 

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la parte demandada, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo: 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme.”  

 

En concordancia con la norma anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” 
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De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, el cual 

debe provenir del deudor o emanar de una decisión judicial en firme, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. 

 

Es expresa la obligación que aparece precisa y manifiesta en la redacción misma del título, 

es decir, que en el documento que contiene la obligación deben constar en forma nítida, 

en primer término, el crédito del ejecutante, y en segundo término, la deuda del ejecutado. 

La claridad consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, inequívoco y sin 

confusión en el contenido y alcance de la obligación, de manera que no sea oscuro con 

relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Y por último, es 

exigible cuando puede exigirse el cumplimiento por no estar sometida a plazo o condición. 

 

Ahora, la obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino 

que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad 

jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

De acuerdo con la Doctrina, los títulos complejos se configuran “cuando la obligación se 

deduce de dos o más documentos dependientes o conexos. En este caso el mérito ejecutivo 

emerge de la unidad jurídica del título, al ser integrado éste por una pluralidad de 

documentos ligados íntimamente”. Luego, “lo que se requiere en el título no es unicidad 

material en el documento, sino unidad jurídica del título; que de la pluralidad material de 

documentos se deduzca la existencia de una obligación en forma expresa, clara y exigible en 

favor del acreedor y a cargo del deudor, aunque algunas o varias de estas condiciones 

consten en uno o varios documentos, pero siempre y cuando esté plenamente acreditado que 

tales documentos plurales están unidos por una relación de causalidad y que tienen por 

causa u origen el mismo negocio jurídico”1. 

 

Precisamente, en los casos en que se pretende la ejecución de una suma de dinero por 

concepto de honorarios profesionales cuya fuente es un contrato de prestación de 

servicios, se requiere de varios documentos que conforman un título ejecutivo complejo 

compuesto por: (i) el contrato de prestación de servicios y (ii) la prueba del cumplimiento 

de la gestión encomendada, documentos éstos que deben ser auténticos. 

 

La complejidad del título ejecutivo se deriva de la misma naturaleza del contrato de 

prestación de servicios. En efecto, al ser un convenio bilateral, se requiere acreditar cuáles 

fueron las obligaciones que asumieron las partes contratantes y si las mismas fueron o no 

                                                           
1 MORA G., Nelson, “Proceso de Ejecución”, tomo I, 5ª edición. 
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satisfechas conforme lo pactado. Pero además, cuando el pago de los honorarios quedó 

condicionado a una gestión, resulta menester acreditar que ésta se satisfizo tal como lo 

acordaron las partes, de manera que no exista duda alguna que los honorarios cuyo pago 

se reclama, corresponden a la gestión realizada satisfactoriamente por el mandatario, 

según lo acordado.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que el demandante ANTONIO LUIS YEPES 

HERNÁNDEZ aporta como título ejecutivo el contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito entre él y la demandada ANDREA BECERRA HIGUERA (folio 5-6), 

cuyo objeto se pactó en los siguientes términos: 

 

“PRIMERA; EL MANDANTE otorga al MANDATARIO poder especial para que en su 

nombre y representación conteste la demanda y actúe hasta su terminación ante el 

respectivo proceso VERBAL SUMARIO DE UNICA INSTANCIA DE ALIMENTOS, 

CUSTODIA Y REGLAMENTACION DE VISITAS, que se tramitó en su contra en el 

JUZGADO OCTAVO (8) DE FAMILIA DE BOGOTA, con Radicado: 2.018- 

00902, promovido por el señor JESUS ANDRES GARCIA GUTIERREZ...”.  

 

Los honorarios por la gestión anterior, se acordaron expresamente de la siguiente 

manera: 

 

“SEGUNDA: El MANDANTE reconoce y pagará unos honorarios a su MANDATARIO, 

correspondiente a la suma de DOS MILLONES DE PESOS (S2.000.000.00) 

moneda corriente, pagaderos en cuotas durante el trámite del proceso antes de 

la expedición de la sentencia de primera instancia por parte del Juzgado antes 

señalado o a quien corresponda tramitar la correspondiente demanda, Si la 

sentencia es exitosa y favorable a la porte actora, o dentro del trámite procesal 

de darse una terminación anormal del proceso sea por acuerdo de voluntades 

entre las partes, conciliación o transacción, o las demás señaladas en el 

artículo 312 del CGP, o en su defecto también sin dentro del trámite del 

proceso el mandante revoca el poder otorgado”. 

 

Adicionalmente, el demandante aporta una copia de los siguientes documentos: (i) Poder 

otorgado por la señora ANDREA BECERRA HIGUERA; (ii) Acta de Diligencia de Notificación 

personal realizada a la señora ANDREA BECERRA HIGUERA el 14 de diciembre de 2018; 

(iv) Acta de Audiencia Pública realizada por el Juzgado Octavo de Familia de Bogotá el 30 

de abril de 2019, en la cual se dictó Sentencia así: “PRIMERO: Negar las excepciones de 

fondo propuestas en la contestación de la demanda. SEGUNDO: Negar la custodia compartida 

solicitada en la pretensión PRIMERA de la demanda. TERCERO: Dejar la custodia del menor 

ANDRÉS GARCÍA BECERRA, en cabeza de su progenitora ANDREA BECERRA HIGUERA”. De 

igual forma se reglamentó las visitas y se fijó la cuota alimentaria; (v) Liquidación de costas 

y el auto que las aprueba; (vi) Constancia de ejecutoria y de copias auténticas. 
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Al analizar los anteriores documentos en su conjunto, encuentra el Despacho que el título 

ejecutivo complejo necesario para la ejecución de honorarios profesionales, no se 

acreditó en el presente caso por cuanto no se probó la gestión realizada por el mandatario, 

y por tanto, la obligación no cumple los presupuestos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. 

 

En primer lugar, en la cláusula primera del contrato de prestación de servicios, el 

apoderado se comprometió expresamente para: “que en su nombre y representación 

conteste la demanda y actúe hasta su terminación ante el respectivo proceso VERBAL 

SUMARIO DE UNICA INSTANCIA DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y REGLAMENTACION DE 

VISITAS”. 

 

Si bien el apoderado aportó unas actuaciones del Juzgado Octavo de Familia de Bogotá con 

ocasión al proceso de alimentos adelantado contra la señora ANDREA BECERRA HIGUERA, 

lo cierto es que en ninguno de los documentos es posible inferir que quien actuó como 

apoderado desde que la demandada se notificó haya sido el Dr. ANTONIO LUIS YEPES 

HERNÁNDEZ, pues además de que no aportó la contestación de la demanda, tampoco obra 

el Auto por medio del cual se le reconoció personería, ni probó alguna otra actuación que 

haya desplegado “para que en su nombre y representación conteste la demanda y actúe 

hasta su terminación ante el respectivo proceso” y con la cual demuestre el cumplimiento 

específico del objeto contractual. 

 

Por las razones anteriores, el título no cumple los requisitos de claridad, expresividad y 

exigibilidad, puesto que no se prueba que la tarea a la que se comprometió el apoderado 

con ocasión del contrato de servicios profesionales, fue satisfecha de conformidad con lo 

pactado. 

 

En este punto es importante señalar, que el contrato de prestación de servicios per se no 

constituye el título ejecutivo, dado que en este caso se pretende la ejecución de los  

honorarios causados por unos servicios profesionales, lo que hacía imperativo probar que 

en efecto ocurrió la condición para el surgimiento de la contraprestación pecuniaria. 

 

Como ya se dijo, la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

todos los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, y en ese entendido, para que el título prestara mérito ejecutivo debían 

allegarse la totalidad de los documentos que lo componen, lo que no ocurrió en este caso, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ANTONIO LUIS YEPES 

HERNÁNDEZ en contra de ANDREA BECERRA HIGUERA, conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

30 de octubre de 2020 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00335-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de F.S.C.O. ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., la cual consta de 

28 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 173 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

F.S.C.O. ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. no aportó el título 

base del recaudo, es decir, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador F.S.C.O. ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., pues lo único que allegó fueron dos 

requerimientos dirigidos al ejecutado en donde se detalla el estado de cuenta, mismos que 

no pueden suplir el título ejecutivo que exige el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Como se indicó en párrafos que anteceden, el título ejecutivo complejo está compuesto 

por: i) el requerimiento previo enviado al empleador, y (ii) la liquidación efectuada por la 

entidad de seguridad social. Por lo tanto, ante la ausencia de uno de ellos, se genera como 

consecuencia la inexistencia del título base de la ejecución. 

 

Aunque lo anterior es suficiente para negar el mandamiento de pago, hay que agregar que 

la A.F.P. PORVENIR S.A. aportó el requerimiento previo con el detalle de la deuda 

dirigido al empleador (folios 12-15), sin embargo, no existe constancia de envío ni de 

entrega, como tampoco prueba alguna de que se haya remitido al email de notificaciones 

judiciales del ejecutado: fscoabogados.asociados@gmail.com lo anterior si se tiene en 

cuenta que no se aportó la confirmación de recibo del mensaje de datos, y que lo que obra 

en el plenario es un email enviado a: salidaelectronica@porvenir.com.co mismo que 

corresponde a la demandante. Lo mismo ocurrió con el segundo requerimiento el cual se 

envió al email: notificacion@porvenir.com.co que corresponde al abogado demandante. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que no 

fue remitido al deudor, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en 

mora y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el 

artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

mailto:quosasesoria@gmail.com
mailto:salidaelectronica@porvenir.com.co
mailto:notificacion@porvenir.com.co
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo, razón por la cual se negará el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de F.S.C.O. ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., conforme las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de Octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00349-00 de LUZ JASBLEIDY ROMERO SANDOVAL 

contra PROSALON DISTRIBUCIONES S.A.S., informando que vencido el término legal 

concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 603 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 05 de octubre de 2020, dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 30 de septiembre de 2020, al subsanar las 

falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al estudiante LUIS FELIPE CASTAÑEDA LÓPEZ 

identificado con C.C. 1.031.153.451 adscrito al consultorio jurídico de la Universidad 

Nacional de Colombia, como apoderado especial de la parte demandante, en los términos 

y para efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por LUZ JASBLEIDY ROMERO SANDOVAL identificada con C.C. 

1.032.486.520, en contra de PROSALON DISTRIBUCIONES S.A.S. identificada con NIT. 

900.365.205-4 y representada legalmente por ADRIANA OCHOA CALDERÓN identificada 

con C.C. 52.055.655, o por quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada PROSALON 

DISTRIBUCIONES S.A.S. a través de su Representante Legal, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. modificados por los artículos 20 y 16 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que 

debe comparecer al Juzgado a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin 

de notificarle de manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la 

demanda, y advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador 

para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la 

subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación 

judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la persona jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 96 

inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
30 de octubre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00357-00 de GLORIA ESPERANZA RODRÍGUEZ  

BEJARANO contra PORVENIR S.A., informando que vencido el término legal concedido 

en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. Pendiente 

por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 601 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 01 de octubre de 2020, dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 30 de septiembre de 2020, al subsanar las 

falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JUAN DIEGO SÁNCHEZ 

ARBELÁEZ identificado con C.C. 71.556.644 y T.P. 124.414 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por GLORIA ESPERANZA RODRÍGUEZ BEJARANO identificada con C.C. 

51.555.958, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. identificada con NIT. 800.144.331-3 y representada 

legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ identificado con C.C. 79.156.394, o por 

quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a través 

de su Representante Legal, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del 

C.P.T. modificados por los artículos 20 y 16 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través 

del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal 

esta providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso 

de no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la 

subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación 

judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la persona jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 96 

inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00360-00 de CARLOS FLORENTINO GUAYAZAN 

ARIZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

informando que vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora 

allegó escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 602 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 05 de octubre de 2020, dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 30 de septiembre de 2020, al subsanar las 

falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YANETH FLOREZ BRAVO identificada 

con C.C. 34.678.166 y portadora de la T.P. 213.418 del C.S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por CARLOS FLORENTINO GUAYAZAN ARIZA identificado con C.C. 

4.082.724, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 
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previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 

aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético 

el expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de CARLOS 

FLORENTINO GUAYAZAN ARIZA identificado con C.C. 4.082.724, con la finalidad de 

resolver el litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de 

celeridad y economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado 

por el artículo 7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los 

documentos que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el 

demandante, más las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 

parágrafo 1° del C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00374-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de GREDASER SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S., la cual 

consta de 25 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 174 

Bogotá D.C, 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

GREDASER SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más 

los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse al empleador por medio de correo certificado a la 

dirección de notificación registrada en el certificado de existencia y representación legal o 

en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa de 

correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

GREDASER SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S., con los respectivos intereses (folio 14). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo con el detalle de la deuda dirigido al empleador 

(folios 16-17), sin embargo, no existe constancia de envío ni de entrega, como tampoco 

prueba alguna que demuestre que se haya remitido al email de notificaciones judiciales 

del ejecutado: jorgemarioh@gmail.com lo anterior si se tiene en cuenta que no se aportó 

la confirmación de recibo del mensaje de datos, y que lo que obra en el plenario es un 

email enviado a: salidaelectronica@porvenir.com.co mismo que corresponde a la 

demandante. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que no 

fue remitido al deudor, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en 

mora y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el 

artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Por otra parte, el requerimiento previo es imperfecto, dado que los valores que se alegan 

como adeudados en la demanda ejecutiva, no corresponden a los que se le pusieron de 

presente al empleador moroso al momento de conminarlo a pagar. 

 

En efecto, la suma que consta en el detalle de la deuda que se adjuntó al requerimiento 

previo es de $12.173.00 por concepto de capital (aportes sin intereses); mientras que la 

suma que figura en la liquidación y que se pretende en la demanda ejecutiva es de 

$11.536.000 por concepto de capital (aportes sin intereses). 

 

Es decir, en la demanda se incluyeron valores inferiores a los que fueron objeto del 

requerimiento previo, y tal discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Es importante señalar en este punto, que en el evento de que el empleador haya pagado 

luego del requerimiento, y que esa razón repercuta en la reducción de la deuda, es una 

situación que debe quedar debidamente acreditada previa la iniciación del proceso 

ejecutivo, esto es, en la etapa de formación del título, y no es dable suponerla 

precisamente por la connotación del proceso ejecutivo laboral. 

mailto:quosasesoria@gmail.com
mailto:salidaelectronica@porvenir.com.co
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Con fundamento en lo anterior, se concluye, que el título presentado por la ejecutante no 

presta mérito ejecutivo al no contener una obligación clara y exigible en los términos de 

la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE LORENA APONTE RUIZ, 

identificada con la C.C. 1.013.652.641 y portadora de la T.P. 341.843, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra GREDASER SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00380-00, de la A.F.P. 

COLFONDOS S.A. en contra de GEOCING S.A.S., la cual consta de 35 folios, incluida la hoja 

de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 175 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

GEOCING S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador GEOCING S.A.S., con los respectivos intereses (folio 7). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 26 de 

junio de 2020 (folio 8) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Calle 

120 # 49-44, que consta en el Certificado de Cámara de Comercio (folio 11-16). 

 

No obstante, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra 

en el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se 

haya entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué 

documentos fueron enviados al empleador.  

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de GEOCING S.A.S, conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00381-00, de la A.F.P. 

COLFONDOS S.A. en contra del INSTITUTO COBOS, la cual consta de 34 folios, incluida la 

hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 176 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la  A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra 

del INSTITUTO COBOS, con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador INSTITUTO COBOS, con los respectivos intereses (folio 7). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 26 de 

junio de 2020 (folio 8) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 

16 # 61-41, que consta en el Certificado de Cámara de Comercio (folio 11-15). 

 

No obstante, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra 

en el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se 

haya entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué 

documentos fueron enviados al empleador.  

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de INSTITUTO COBOS, conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00390-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN  S.A. en contra del CARS TURISMO LTDA., la cual consta de 83 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 177 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la  A.F.P. PROTECCIÓN  S.A. en contra 

del CARS TURISMO LTDA., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto 

de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN  S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador CARS TURISMO LTDA., con los respectivos intereses (folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador moroso (folio 63-66), el 

cual fue enviado al email: contabilidad@carsturismo.com que consta en el Certificado de 

Cámara de Comercio (folio 11-15). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo 

del mensaje de datos, toda vez que la notificación no se realizó a través de una empresa de 

mensajería certificada, ni tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron. Aunque en el email se señala: “Adjunto personalizado: Deuda 

presunta/Deuda20200821152502773000.pdf; DeudaReal/Deuda20200821152502770000. 

pdf” dichos documentos no se allegaron al plenario. Luego, no hay prueba de que se haya 

entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en 

mora. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

mailto:contabilidad@carsturismo.com
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A A.F.P. PROTECCIÓN  

S.A. en contra del CARS TURISMO LTDA., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00391-00, de A.F.P. 

PROTECCIÓN  S.A. en contra de SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., la cual 

consta de 88 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 178 

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN  S.A. en contra 

de SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más 

los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN  S.A., aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., con los respectivos intereses 

(folio 61). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 17 de 

julio de 2019 (folio 68-70) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: 

Avenida Carrera 19 39B 69 Barrio la Soledad. Sin embargo, la misma no guarda 

correspondencia con la dirección de notificaciones judiciales señalada en el Certificado de 

Cámara de Comercio, la cual es: Transversal 21 bis # 59-64 (folio 72-76).  

 

Por otra parte, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que 

obra en el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que 

se haya entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué 

documentos fueron enviados al empleador.  

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN  

S.A. en contra de SUAREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 081 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

